
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), tres de mayo de dos mil veintidós. 

 

En atención a lo solicitado por el Dr. OSWALDO ARTURO OSPINA ZAPATA, se 

dispone la expedición del oficio peticionado, debidamente firmado de 

forma electrónica, el cual será remitido a la dirección de correo 

electrónico indicada, lo anterior, para efectos de dar cumplimiento a la 

Instrucción Administrativa Nro. 05 expedida por la Superintendencia de 

Notariado y Registro. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 
CARRERA 52 N° 42-73 OFC. 302 

Medellín 

 

 

Medellín, 28 de marzo de 2022. 

 

      Oficio No. 053/2006-00460 

 

Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  

ZONA NORTE 

Medellín (Ant.) 

 
 

PROCESO: Cesación Efectos Civiles Matrimonio Católico por Divorcio 

RADICADO: 2006-00460 

DEMANDANTE: Elena del Socorro Pavas Quintero C.C. 32.500.978 

DEMANDADO: Álvaro de Jesús Taborda Céspedes C.C. 3.350.632 

 

ASUNTO: LEVANTAMIENTO MEDIDA DE EMBARGO  

 

 

Me permito comunicarle que en el presente proceso de CESACION DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO POR DIVORCIO promovido por 

la señora ELENA DEL SOCORRO PAVAS QUINTERO, en contra del señor 

ALVARO DE JESUS TABORDA CESPEDES, por auto del día 2 de marzo de 2022, 

se decretó el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO que pesa sobre 

el bien inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria Nro. 01N-

5085757.  

 

Medida que fue comunicada a ustedes, mediante oficio Nro. 500 del 12 de 

junio de 2006. 

 

Sírvase en consecuencia, proceder de conformidad.   

 

 

Atentamente, 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


Firmado Por:

 

 

Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 50a2dfcea413c3b941c98c188a6e9c5389e53894d1c85d2b7ee02362a08d9843

Documento generado en 03/05/2022 07:42:28 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RE: Expediente Nro. 05001 3110 002 2006 - 00460 00 --- Información y solicitud

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 3/05/2022 7:46

Para: Lex Asesores Abogados Consultas Jurídicas <lex_asesores@hotmail.com>
Buenos días doctor remito oficio Nro. 053 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Medellín Zona Norte, con la firma electrónica del señor Juez, a fin de que adelanten las diligencias
per�nentes para obtener el levantamiento de la medida cautelar de embargo.  Feliz día. 

De: Lex Asesores Abogados Consultas Jurídicas <lex_asesores@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 28 de abril de 2022 18:33 
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Expediente Nro. 05001 3110 002 2006 - 00460 00 --- Información y solicitud
 
Medellín, 29 de abril de 2.022

Doctor
Jesús Tiberio Jaramillo Arbeláez
JUZGADO SEGUNDO DE ORALIDAD DE FAMILIA
Medellín - An�oquia 
e.s.d. 

Referencia          : Cesación de efectos civiles - contenciosa
Demandante      : Elena del Socorro Pavas Quintero
Demandado        : Álvaro de Jesús Taborda Céspedes
Radicado             :  05001 3110 002 2006 - 00460 00
Asunto                 : Información y solicitud
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Cordial saludo,

Con el presente correo electrónico adjunto Memorial a favor del señor Álvaro de Jesús.

Favor acusar recibido del presente correo electrónico, de ser posible. 

Cortésmente, 

          
OSWALDO ARTURO OSPINA ZAPATA
C.C. Nro. 71'780946 de Medellín - An�oquia
T.P. Nro. 158142 del Consejo Superior de La Judicatura


